
Número 189.Domingo 30 de Agosto.Año 1885.

PRECIO DE SUSCRICXON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47*50 pesetas.
Por seis meses. 9*40
Por tres id........ V9o

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ 6

Un número.......  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO CIVILPARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 18 del actual 
me dice lo que sigue:

«El Reglamento para la ejecu
ción de la ley de 18 de Junio ulti
mo sobre contribución territoria

Los Ayuntamientos de la pro
vincia que no hayan satisfecho las 
cantidades que adeudan á los de 
cabeza de partido por gastos car
celarios, habrán de verificarlo en 
el preciso término de ocho dias, 
pues de lo contrario autorizaré á 
los Alcaldes respectivos para que 
las hagan efectivas por la vía de 
apremio.

Los expresados Alcaldes de ca
beza de partido darán inmediata
mente cuenta á este Gobierno de 
los que no hayan cumplido esta 
disposición.

Burgos 29 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

S. M.el Rey (q.D. g.)se trasladó 
en la tarde de ayer al Real Sitio de 
San Ildefonso, donde continúa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el expresado Real Sitio S. M. la 
Reina y Augusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 259.)

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.
En la capital 2 inv. y 2 def.
En los pueblos 105 inv. y 36 def.

PROVINCIA DE ALICANTE.
En la capital 22 inv. y 9 def.
En los pueblos 74 inv. y 26 def.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

En la capital 337 inv. y 76 def.
En los pueblos 159 inv. y 52 def.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
En un pueblo 3 inv.

PROVINCIA DE BARCELONA.
En la capital 54 inv. y 29 def.
En los pueblos 63 inv. y 30 def.

PROVINCIA DE BURGOS.
En los pueblos 43 inv. y 15 def.

PROVINCIA DE CASTELLON.
En los pueblos 92 inv. y 28 def.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
En la capital 17 inv. y 12 def.
En los pueblos 94 inv. y 28 def.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
En la capital 2 def.
En los pueblos 159 inv. y 46 def.

PROVINCIA DE CUENCA.
En los pueblos 209 inv. y 68 def.

PROVINCIA DE GERONA.
En los pueblos 45 inv. y 26 def.

PROVINCIA DE GRANADA.
En la capital 81 inv. y 37 def.
En los pueblos 346 inv. y 123 def.

Circulares.

Según me participa el Alcalde 
de Outoria del Pinar, no ha com
parecido al acto de la clasificación 
y declaración de soldados el mozo 
núm. 6 del alistamiento de este 
año Tomás Sauz Prieto, de estatu
ra regular,-pelo negro, ojos par
dos, nariz chata, viste á lo bilbaí
no con boina azul.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
v demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y de
tención, y caso de ser habido, será 
puesto á disposición de este Go
bierno.

Burgos 28 de Agosto de 1885.
Ei. Gobeunauob, 

CARLOS CRÉSTAR.

está pendiente de la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da. Entretanto, y en vista del 
oficio de V. S. de 13 del actual 
consultando la intervención que á 
las Administraciones de Hacienda 
corresponde en los expedientes de 
condonaciones por calamidades 
públicas que los Ayuntamientos 
promuevan, esta Dirección general 
manifiesta á V. S. que según el 
párrafo 2.° del art. 9.° de la ley 
citada, los expedientes que se en
cuentren en el caso referido, ó 
sean los promovidos á instancia de 
un distrito municipal solicitando 
el perdón de la contribución ter
ritorial, han de ser elevados á la 
Diputación de la provincia, la cual 
resolverá previa justificación ó 
informe de la Administración de 
Hacienda de la misma, siendo el 
impoite de la condonación otor
gada á un pueblo á mas repartir 
entre los demás distritos de la pro
vincia.

Aquellajustificacion deberá con
sistir, salvo lo que se disponga en 
el Reglamento al principio indi
cado:

1. ° Acerca de que el perdón 
proceda de haber perdido el pue
blo á causa de una calamidad ex
traordinaria la cuarta parte ó mas 
de sus cosechas.

2. ° Que la solicitud se haga 
dentro precisamente de los 15 dias 
siguientes al en que la calamidad 
alegada haya ocurrido.

3. ° Que en aquella solicitud no 
se exagere ó falte notoriamente á 
la verdad en la declaración de los 
daños sufridos.

4. ° Que se acompañe á la mis
ma copia certificada del acta de la 
sesión en que el Ayuntamiento y 
Junta pericial acordaran instruir 
el oportuno expediente.

5. ° Justificación de los daños 
experimentados por aquella cala
midad en cuanto se refiere á la 
pérdida de cosechas del pueblo, 
examinando al efecto tres testigos 
que sean propietarios del mismo

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
En los pueblos 30 inv. y 11 def.

PROVINCIA DE HUESCA.
En la capitál 15 inv. y 3 def. 
En los pueblos 127 inv. y 25 def.

PROVINCIA DE JAEN.
En los pueblos 31 inv. y 20 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

En la capital 55 inv. y 19 def.
En los pueblos 19 inv. y 8 def.

PROVINCIA DE L0GR0~0.

En los pueblos 81 inv. y 25 def.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 55 inv. y 28 def. 
PROVINCIA DE MURCIA.

En la capital 1 inv.
En la huerta 1 inv. y 1 def.
En los pueblos 145 inv. y 39 def.

PROVINCIA DE NAVARRA.

En la capital 1 inv.
En los pueblos 284 inv. y 76 def.

PROVINCIA DE FALENCIA.
En los pueblos 87 inv. y 17 def.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
En los pueblos 12 inv. y 5 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En la capital 10 inv. y 3 def.
En los pueblos 29 inv. y 8 def.

PROVINCIA DE SORIA.
En los pueblos 76 inv. y 18 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

En la capital 6 inv. y 5 def.
En los pueblos 62 inv. y 14 def.

PROVINCIA DE TERUEL.
En la capital 5 inv. y 6 def.
En los pueblos 323 inv y 88 def.

PROVINCIA DE TOLEDO.
En los pueblos 157 inv. y 48 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.

En la capital 3 inv.
En los pueblos 69 inv. y 31 def.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
En la capital 20 inv. y 15 def.
En los pueblos 295 inv. y 65 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.
En los pueblos 152 inv. y 26 def. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En la capital 48 inv. y 16 def.
En los pueblos 397 inv. y 144 def. 

PROVINCIA DE MADRID.
En la capital 21 inv. y 6 def. 
En los pueblos 106 inv. y 37 def.

Madrid 28 de Agosto de 1885.= 
El Director general interino, P. O., 
Julio Fernandez de la Vega,
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setas 57 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar 
el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Burgos 26 de Agosto de 1885— 
El Arzobispo.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Mayo último 
se ha señalado el dia 22 del próc- 
simo mes de Setiembre á las once 
de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
reparación de la iglesia de San Lo
renzo de Villadiego, por no haber 
tenido efecto la celebrada el 22 del 
corriente, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la 
cantidad de 8771 pesetas 59 cénti
mos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, ante esta Junta Dioce
sana, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma para 
conocimiento del público los pla
nos, presupuestos, pliegos de con
diciones y memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose 
en su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente' 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 438 pe-

Alcaldia de Tr espádeme.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de este distrito el mozo 
Remigio García Ruiz, natural de 
la villa de Arroyuelo, y no habién
dose presentado al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos verificado el dia 23 del ac
tual, se le cita por medio de este 
edicto para que el dia 6 de Setiem
bre próximo á las dos de la tarde 
comparezca en la casa de Ayunta
miento al objeto de ser tallado y 
oirle las exenciones ó excepciones 
que alegue á su favor, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya 
• ugar.

Irespaderne 26 de Agosto de 
1885—El Alcalde, Isidro Cereceda.

de la clase de primeros contribu
yentes, residentes en él cuando 
ocurrió el siniestro, pero que no 
tuvieran parte alguna con el daño 
ocasionado por aquel.

De no haber en el distrito con
tribuyentes que se encuentren en 
aquel caso, podrá suplirse con el 
testimonio de tres propietarios 
mayores contribuyentes por terri
torial del pueblo cuya jurisdicción 
esté mas próxima á los en que la 
calamidad haya causado mayores 
daños.

6. "
dos peritos agrónomos, 
defecto por dos peritos prácticos 
vecinos del pueblo que tampoco 
hayan tenido parte en el daño, en 
la cual se expresen los que haya 
causado la calamidad, designando 
los sitios y graduando con la po
sible exactitud la pérdida de es
pecies y frutos experimentada se
gún el estado en que se hallasen 
cuando la calamidad sobrevino.

A falta de peritos agrónomos ó 
prácticos vecinos del pueblo en 
dichas condiciones, podrán cer
tificar del hecho y sus consecuen
cias otros dos que lo sean en algún 
pueblo limítrofe al perjudicado.

7. ° Testimonio auténtico expe
dido por la Secretaría del Ayun
tamiento con referencia á datos 
fehacientes en que consten los 
frutos y especies que de la misma 
clase de los perdidos en la cala
midad recolectó el pueblo en los 
dos años anteriores.

8. ° Relación nominal de los 
contribuyentes á quienes deba 
corresponder el perdón, expresan
do la riqueza imponible con que 
cada uno de ellos figura en el ami- 
llaramiento, por qué concepto, 
como la cuota que se les hubiese 
repartido, importancia de las pér
didas de cosechas que según el 
expediente hayan experimentado 
y cantidad de contribución que por 
ellas debe serles perdonada.

9. ° Anuncio dispuesto por la 
Diputación provincial en el Boletin 
oficial de la solicitud de perdón 
para conocimiento de los demás 
pueblos y que estos puedan expo
ner acerca de la exactitud é im
portancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, debiendo 
advertirse en dicho anuncio que 
el importe del perdón que en su 
caso haya de concederse al pueblo 
reclamante será, como la ley pre
viene, á mas repartir en el año 
económico siguiente entre los de
más pueblos de la provincia.

10. Con la misma advertencia 
y para robustecer la exactitud é 
importancia de los hechos plega
dos en la solicitud, la Diputación 
pedirá además informe sobre di
chos extremos á los Ayuntamien
tos limítrofes del interesado en el 
perdón.

11. Obtenidos dichos informes 
y con el resultado que haya ofre
cido el anuncio publicado en el |

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicadocon fecha.. . 
de...... y de las condiciones que se
exijen para la adjudicación de las 
obras de....... se compromete á to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de......

Fecha y firma del proponente.

Nota. Las proposiciones quese 
hagan serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado en el anuncio; advirtiendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el pro
ponente á la ejecución de las 
obras.

JUNTA DIOCESANA
DR CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS

Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS DEL ARZOBISPADO

DE BURGOS.

Alcaldía de Pino de "Bureba.

No habiéndose presentado al 
acto de declaración de soldados 
Mariano Celestino González Bár- 
cena, de este distrito, hijo de 
Mariano y Cristina, se le cita para 
su presentación el dia 2 de Setiem
bre próximo y hora de las diez de 
su mañana, apercibiéndole de que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio consiguiente con arreglo á la 
ley de reemplazos.

Pino de Bureba 26 de Agosto 
de 1885.=E1 Alcalde, Román Mar
tínez.

Boletin oficial de la provincia, la 
Diputación provincial remitirá el 
expediente sin dilación á la Ad
ministración de Hacienda para que 
esta examine la justificación que 
en el mismo aparezca; y compara
do su resultado con el de el ami- 
llaramiento y reparto de contri
bución del puelblo reclamante 
correspondiente al año de la cala
midad, emitirá su informe única
mente acerca de la instrucción del 
expediente asi como de la proce
dencia del perdón que se solicita, 
y con este requisito devolverá aquel 
á la Diputación provincial.

12. Subsanados en su caso los 
defectos ó faltas que la Adminis
tración note, la Diputación pro
vincial dictará su acuerdo, conce
derá ó denegará al pueblo el perdón 
pretendido, expresando en el pri
mer caso, en pesetas, el importe 
de este.

La Diputación provincial remi
tirá á la Administración de Ha
cienda copia,certificada del acuerdo 
que adopte, el cual es inapelable.

Es cuanto esta Dirección gene
ral tiene que manifestar á V. S. en 
respuesta á las consultas que hace 
en su oficio de 13 del actual.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los municipios é inteligencia de 
los particulares interesados en los 
expedientes de condonación que 
puedan instruirse.

Burgos 25 de Agosto de 1885.= 
El Administrador de Hacienda, 
J. Gabaldon Cisneros.

Certificación librada por 
ó en su

Pliego de condiciones para los apTo_ 
^echamientos recíñales de rnade- 
ras, leñas y pastos que en virtud 
de la Real orden de 9 de Julio 
id timo se han de realizar en los 
montes públicos de esta provincia 
en el año forestal de 1885 á 1886

1. a No podrá hacerse aprove- 
I chamiento alguno sin haber obte

nido previamente la licencia del 
Ingeniero Jefe de montes de la 
provincia.

2. a Los Ayuntamientos obten
drán la licencia para ejecutar to
dos los aprovechamientos vecina
les de los pueblos de su municipio, 
presentando al Ingeniero Jefe lá 
carta de pago que acredite haber 
entregado en Tesorería el 10 por 
lOOdel valor de todos los productos.

1 3.a Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su mas estrecha responsa
bilidad de que los aprovechamien
tos se efectúen con arreglo á las 
condiciones de este pliego yá las 
instrucciones especiales que para 
cada uno de ellos se darán en el 
Boletin oficial; á cuyo efecto los 
Alcaldes ó las personas en quien 
estas deleguen vigilarán todos los 
disfrutes que se hagan en los mon
tes del pueblo por los vecinos del 
mismo. Encaso de que los usuarios

I sean vecinos de otro pueblo, tam
bién los vigilarán en unión de las 
personas representantes de este.

Para que pueda tener efecto di
cha vigilancia, cuidarán los Alcal
des de los pueblos cuyos vecinos 
tengan derecho á algún aprovecha
miento en monte de otro de poner 
en conocimiento del Alcalde de es
te los dias en que ha de hacerse el 
aprovechamiento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento, 
las cuales se ajustarán al pliego de 
condiciones, al método indicado 
en losestadosy á las observaciones 
verbales del personal pericial del 
ramo.

5. a No podrán extraerse mas 
productos ni de otros sitios que los 
expresados en los estados del Bo
letin oficial.

6. a La corta de árboles se hará 
precisamente por encima de la 
marca inferior y por debajo de la 
superior, cuidando de que la pri
mera no desaparezca, pues se con
siderarán como cortados fraudu
lentamente todos los árboles en 
cuyo raigal no se viere el marco.

7. a La caida de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el 
menor daño, quedando prohibido 
cortar ninguno que no estuviere 
marcado, bajo el pretexto de fa
cilitar el apeo.



3» La labra de los árboles 
apeados se ejecutará en el sitio de 
-‘i caida, dejando unidas las dis- 
l¡ntaspiezas obtenidas de cada tro
zo hasta que se practique el recuen
to ymarqueo en blanco, sin cuyo 
requisito no podrán extraerse ni 
,er conducidas á las sierras, so
peña de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

9« El Alcalde dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que po
drá hacerse el recuento en blanco, 
cuva operación se practicará por 
un delegado del Ingeniero, acom
pañado de una comisión del Ayun
tamiento.

los abusos que se hubieren co
metido.

20. El ganado de uso propio 
de los vecinos, en el número y 
especies expresadas en el Boletín 
oficial, podrá pacer en sus montes 
hasta fin de Setiembre de 1886 con 
sujeción á las condiciones de este 
pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la mul
ta que determinan las ordenanzas 
generales del ramo, en los terrenos 
ó partes de montes que hayan su
frido algún incendio despues del 
año de 1879, en los tallares que 
tengan menos de cinco años, ni en

10. Las rozas de monte bajo, 
podas y cortasde leña por entresa
ca señaladas por superficie se efec
tuarán dentro de los límites de
marcados y antes del 1.® de Mayo.

11. En las rozas ó cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
vá flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

12. Las podas se reducirán á 
cortarlas ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
délos árboles que se indiquen en 
los estados publicados en el Bole
tín oficial, y de ningún modose su
primirán todas las ramas ni se cor
tarán las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados, en la forma que se de
termina encada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni despues de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y si
guiéndolos caminos antiguos del 
pnonte.

16. El Ayuntamiento á quien 
®consigna la totalidad de las le
las cuidará de que se distribuyan 
¡ntre los pueblos según la per
tenencia de los montes en que se 
syan concedido, dando á todos los 
artícipes copia literal de la licen- 
•a en la parte que les interesa.
17. Los usuarios no podrán 

ambiar ni aplicar á otro destino 
|Ue aquel para que se concedieron 
as leñas que se reparten para el 
onsumo en los hogares del vecin- 
lario.

18. El Ayuntamiento será res
usable de todos los daños que 
'Cliri’an en la corta y 200 metros 
ISl>derredor durante el plazo seña- 
'a 0 Para las operaciones.

1®' Tan pronto como se haya 
Ocluido el aprovechamiento da- 
^a1 te el Alcalde al Ingeniero Je- 
^’el distrito para que por este se

6 ^acer e* reconocimiento 
Caj y librar en su virtud certifi- 
t ° f’e buena corta ó exigir la 

sP°nsabilidad que proceda por |

ninguno de los sitios acotados que 
se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec
tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten co
mo tales pastores, haciendo cons
tar el número de cabezas que con
ducen.

23. Los vecinosdel pueblo due
ños del ganado que éntre en los 
sitios acotados por cualquiera con
cepto pagarán la multa que corres
ponda en proporción al número de 
cabezas de ganado que cada veci
no envíe al pasto.

24. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocurrie
sen, si al instalar sus hogares no 
lo hicieren en los sitios despobla
dos y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y 
servicios las leñas muertas y roda
das y las que constituyan la male
za del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proce
de con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortaren.

26. " La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y ca
minos de costumbre; y si estas no 
fuesen suficientes, por las que de
signen los empleados del ramo, te
niendo siemple la precaución de no 
pasar por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se 
refiere la condición 22 y de ayudar 
á contar el ganado cuando fuere 
necesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de 
todos los partícipes todo cuanto 
se refiera á los aprovechamientos 
forestales y que se haya publicado 
en el Boletin oficial.

29. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la for
ma y con las penas determinadas 
en las mismas.

Burgos 8 de Agosto de 1885.= 
El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

GQ
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